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ANEXO VI

DOCUMENTACIÓN AYUDAS TEMPORALES A EMPRESAS CON 
DIFICULTADES CREDITICIAS

1. Instancia de solicitud debidamente cumplimentada se-
gún modelo establecido en el Anexo II.

2. Documentación acreditativa de las circunstancias per-
sonales del solicitante:

2.1. CIF.
2.2. DNI de la persona que firma la solicitud o autorización 

a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía a llevar a 
cabo las verificaciones necesarias para comprobar la autentici-
dad de los datos de identidad reflejados en la solicitud.

2.3. Escrituras de constitución y los Estatutos debida-
mente inscritos en el Registro competente así como las modifi-
caciones posteriormente realizadas.

2.4. Poder del representante que presenta la solicitud, 
inscrito, en su caso en el Registro competente.

2.5. Impuesto de Sociedades de los tres últimos ejerci-
cios, diligenciados por la Agencia Tributaria.

2.6. Declaración expresa responsable de los Administra-
dores sobre la condición de PYME de la empresa.

2.7. Alta en el Impuesto de Actividades Económicas.

3. La empresa debe aportar una declaración escrita so-
bre cualquier otra ayuda de minimis conforme al Reglamento 
1998/2006, concedida durante el período del ejercicio fiscal en 
curso y de los dos ejercicios fiscales anteriores y sobre cualquier 
otra ayuda concedida conforme al punto 4.2 de la Comunicación 
de la Comisión Europea: Marco temporal comunitario aplicable 
a las medidas de ayuda estatal para facilitar el acceso a la finan-
ciación en el actual contexto de crisis económica y financiera. 
En consecuencia, no se podrá conceder la nueva ayuda adicio-
nal hasta haber comprobado que ello no incrementa el importe 
total de la ayuda de 500.000 euros durante el siguiente período: 
1 de enero de 2008 a 31 de diciembre de 2010.

4. Declaración expresa de otras ayudas, cumplimiento de 
las obligaciones fiscales y de Seguridad Social, así como de no 
haber contraído deuda alguna, por ningún concepto, con la Junta 
de Andalucía según el modelo que figura en esta convocatoria.

5. Documentación económica.
5.1. Cuentas Anuales de los dos últimos ejercicios, siendo 

imprescindible que cuente con informe de auditoría indepen-
diente si procede.

5.2. Comunicación por parte de las entidades financieras 
de las operaciones y líneas financieras que para el funciona-
miento ordinario de la empresa han venido suscribiendo con la 
empresa durante los últimos dos años y causas por las que en 
este momento de escasez o indisponibilidad crediticia no es 
posible proveer a la empresa de la financiación solicitada.

5.3. Cuenta de explotación, detallada, del ejercicio en 
curso y siguiente.

6. Plan de tesorería hasta el 31 de diciembre de 2010 
y Balances: balance actual de la empresa y balance provisio-
nal, teniendo en cuenta la ayuda solicitada a fecha final de la 
aplicación de la ayuda temporal a empresas con dificultades 
crediticias.

7. Memoria, con la siguiente información, concisa y clara:
7.1. Actividad de la empresa, productos o servicios que 

comercializa, mercados en los que opera, local, provincial, 
otras regiones, internacional.

7.2. Descripción del proceso productivo o de la actividad 
de la empresa, principales proveedores y volúmenes de com-
pra anuales por cada uno.

7.3. Plantilla de la empresa, con especificación de even-
tuales y fijos.

7.4. Entidades financieras con las que trabaja. Indicar el 
riesgo asumido en cada operación de líneas de descuento, 
crédito a largo y corto, avales y depósitos con descripción de 
las garantías de cada una.

7.5. Principales deudores y acreedores.
7.6. Descripción de la situación sobrevenida como conse-

cuencia de la escasez de crédito o imposibilidad de conseguirlo 
para la financiación de la actividad ordinaria de la empresa.

7.7. Medidas especiales que ha tomado la empresa para 
afrontar la situación financiera y descripción del futuro próximo 
previsible para la compañía.

7.8. Acuerdo del Consejo de Administración o del órgano 
de gestión de la empresa, en el que se recoge la decisión de 
solicitar la ayuda y relación de consejeros, en su caso 
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RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se modifica el lugar 
y horario de celebración en la provincia de Sevilla de las 
pruebas para la obtención del certificado de aptitud profe-
sional acreditativo de la cualificación inicial de los conduc-
tores de determinados vehículos destinados al transporte 
por carretera, convocadas por Resolución que se cita.

Vista la propuesta de fecha 22 de febrero de 2010, formu-
lada por el Presidente del Tribunal Calificador de la provincia 
de Sevilla en las pruebas convocadas por Resolución de fecha 
24 de noviembre de 2009, para la obtención del certificado 
de aptitud profesional acreditativo de la cualificación inicial 
de los conductores de determinados vehículos destinados al 
transporte por carretera (BOJA de 10 de diciembre de 2009), 
en la que manifiesta la modificación del lugar y fecha de ce-
lebración de la prueba correspondiente al mes de diciembre, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

El lugar y hora de realización del examen previsto en Sevi-
lla para el día 20 de marzo de 2010 se modifica en los siguien-
tes términos:

- Hora: 9,00 para el examen de viajeros y 11,00 para el 
examen de mercancías.

- Lugar: Delegación Provincial de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de Sevilla, sita en Plaza de San Andrés, 
núm. 2, Sevilla.

Sevilla, 23 de febrero de 2010.- La Delegada, Salud
Santana Dabrio. 
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ORDEN de 24 de febrero de 2010, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas públi-
cas destinadas a fomentar la igualdad de oportunida-
des entre mujeres y hombres en el ámbito laboral.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía recoge como 
derecho la igualdad de género en todos los ámbitos en su
artículo 15, a la vez que obliga a los poderes públicos en su ar-
tículo 167, a garantizar el cumplimiento del principio de igual-


